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LGACIDN .DE LA CONSTITUCION

No. de BITACORA
‘ 09/AH-0788/08/17 OFICIO No. DGGIMARJIO/ 0006935

Autorizacién para la impOrtacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materic'IIes téxicos o peligrosos
Con fundamento en [05 articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2
del Regiamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Piaguicidas
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos N

fraccién I, 3 fraccién II. 30. 31. 32 y 33
Nutrientes Vegetaies y Sustancias y

alurales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmpOrtacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisién Intersecretariai para eI
Control del Proceso y uso de Piaguicidas, Fertiiizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que estabIece Ia ciasificacion y codificaci
exportacién esia sujeia a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demas disposiciones apiicables.

on de mercancias cuya imponacién y
se expide Ia presente autorizacién de

imponacién a favor de Ia empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL ' R.F.C. o C.U.R.P. VIG
CHEMIMPORT S A. DE C V
ORIENTE 3 ZONA ORIENTE LT 45, PARQUE INDUSTRIAL ATITALAQUIA

IENCIA INICIAL

01/09/2017

CP. 42970 ATITALAQUIA, HIDALGO CEM 020402V60 VIG
TEL. 01 (55) 5278 4640
CORREO--:e msoto@veisimex com

ENCIA FINAL
01/09/2018

NOMBRE COMERCIAL
TRICLOPIR BEE TECNICO (TRICLOPIR BUTOXI ETIL ESTER)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
Triciopir—Z-butoxy etilo ester Técnico

ESTADO FISICO
S'OL‘IDO.

» CAS _
64700-56-7 '

CATEGORIA TOXICOLOGICA
4
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
NO MENOS DE 96.0

AUNIT
| KILO

' CANTIDAD UMT ‘
200,000.,

UNIDAD DE MEDIDA
KILOGRAMOS

CANTIDAD
200,000 29

‘ FRIACCION ARANCELARIA
33.39.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE ’ PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE EN
EL PRODUCTO
IND USA, C-,HN TWN, SAU, ITA, ESP, JPN,

HKG, KOR, PAN, PRT

AEROPUERTO II
_ CIUDAD DE MEX

MANZANILLO cc
, .TAMPICO, TAMA

VERACRUZ, VEF

I'RADA
JTERNACIONAL DE LA
ICO
LIMA

U_LIPAS
_ACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE ' " ;* INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIV ’ '

”' MURILLO JUAREZ
TORGA BAJO LAs CONDICIONES QUE APARECEN AI. REVERSOZACIO ,

Av.Eie'rcitoNacionaINo.223,CoI.Anéhuac,C.P.11320,DeI.MigueIHidaIgo, '
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 54900900 www.3emarnat.gob.mx



V CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizaclén no.éxime al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente aI incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacié de cualquier disposicién legal, aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asl como de las sarfciones civiles'o penales que con fornie a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

, lll. En caso de ocurrlr un derrame, lnfiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las _
acclones contenldas en su Pro grama de me‘didas de prevenclén y atencién 'para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expediclén de la presen

Ct lepl QFB, Martha Garcianva
Lic. Miguel Angel Espino

.Karla lsabel Acosta Res
lng. Javier Ramos Rodn}

{-2 la a'v" » in” , '
e autor zac on se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 173300121AO809
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‘ _ . CMJIJA4§~RIJCIY
s Palmeros, Subsecretarla de Gestién para la Protecclén Ambiental. - Presente.
sa Luna, Coordinador de Asesores ‘de la SGPA. — Presente.
andi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras — kacosta@profepa.gob.mx
Iuez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental. - Presente. -
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